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Demandado:      José Alberto Velásquez Vergara  

 

                               

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle del Cauca, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

AUTO DE SUST. CIVIL No. 038 
(Corrección error aritmético) 

RADICACIÓN:   2021-00079-00 
 
 

Teniendo en cuenta que, por error de digitación se consignó en letras erradamente la fecha 

dispuesta para la diligencia de secuestro del B.I. aprisionado en este asunto, procederá a realizarse 

la respectiva corrección de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. 

 
En razón a lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE DEL 

CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral SEGUNDO del Auto Interlocutorio No.056 de fecha 17 de mayo de 

2022, indicando que,  la fecha fijada para la diligencia de secuestro es para el día MIÉRCOLES 

PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2022 A LAS 10 DE LA MAÑANA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE  
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